
’'úw. 198 Miércoles 9 de K^ehseso de 187ó¿ Uno y BWUo real.

SUSCSICION PAKÍríCVX.AB./ 1188 leyes» órdeaes y anuncies ¡^uc s 
nanden publicar en loa aSeletlucs tifi*

í^asjeyos y Sajs'ilIspftisliHoU'C» del Ce^ 
hier«O7i®Bl oblígatoíáaíi para ia capital 
de |»r®Tiu¿ía desde que se f BíhHif íik «3- 
e ríant^íe Ích. tlÍR X-íiíLí-c. eiíftUe <14» 
deapues psira kos dew^s puetlfis de S* 
\SsBffi3 provitieSa. ÍS ey de 3 de SfceÍFEa- 
tore úejá3^.)

Un wes eo Córdoba. 32 re^ ld¿ fuirai" 1€, dales sé han de remitir al Cefe i*o!llico 
respectivo, por cuyo eondneto se ,pa*a

Í r a â los editores de los menetoBades-
Sfr^wSi/íca tí>dS8‘3oí d¿fi5 .¿ycf js7o.¿í-s7^'cíiiínp’c¿, ^ P^ ódicos. (Ordenes de 3 de ÁbrlB, de

■{■■193 y SI de Octubre de IS5<.) '

33 ;'; v À 
66 >.

132 .

Treá id.
Ssís^id.
Ün-aao.

»á - < 45.
> • * so 
' • ►480-

dcs3 en sqntimiciUos dddustie^-ad- 
mini^ar- con severa rectitud^ con 
benévola hinparcialidad,'sin permitir 
que nadioj bajo ningún prête s to, abu
se dorsu pi sicion ó de-Æu calati, ni 
convierta cl triunfó elceh rai qn arma 
de partido para’ rsgtintirla contra 
aquellos jque,..laLhayaPi nob^tapnie 
combatido, ó ^n escudc¿de eg^-^jj y 
mezquint* itrierSes pegsonaiqa^

j Gobem^ndoic ír estilaciónsKirito- 
rio y disi^ns^dS-A tooOs pronLá^jus
ticia, en breve cal mará L^. S. ía^j^sa 
jora y náxuraX fertur bac ion qw- las 
pasiones políácaa'agitadas ocqg^nan 
áilo3 pueb os en el período ole^loral, 
yiconhando eítoaxten larsabimSÍÍa y 
patriotis'áo d^dafcCdrtgg, faciU^rán 
cqn - u soáegtrs,; gobierno los ^^en 
tos moraljs yirndéria!^ que tí^^^ta 
para apn^urar eSérmiao de la guer 
ra, que aún sdobBtinan.en prolongar 
estériimento Joá fecuai^s del funesto 
abaolütist|o, y para práparar ^gjw 
yéctos deiley qus^iensacsometer a la 
deliberación tfi^tfr cuei3ios coLagisia 
dqres.

¡Mas si desgracteiiamánte la^yeiitt 
ca prudente yton^iliadd^^ que V. S. 
adopte ouíla proveía ñe su 4aa#hdo, 
secundando tocos y las Süiítrfle- 
cienes delgobrerúo', no fuese IW^tí^te 
para imp*iiqi(tS'íiisaia8 y crinunales 
maquiua^ones encaminadas aJXuhar 
dfrden júbilo,Cambien debe tener 
presente quege h^ba todavía revesti
do de facet adés esttaordinarias, de 
i^s cuales el ^biomo quiso volunta
ria mente desaeiary e durants la luehs 
electoral, patapnaiilar prêtes to á que 
jas, ni estimiribâi^paccioncs; pero cu
yo ejèï'Ciciü recobra hoy nuevame níe 
hasta queel eStaido de la guerra ci
vil y las necesidades del Órden social 
consientab que íte acuerdo con las 
Córtes seúest-Jhiézca el régimen cor
ma), hacé ahijs 611 suspenso.

Cou esas famitades, que le están á 
V.S. dttoadas,-1’001 à reducir à la 
impeler ¿a á losi, que locamente iu- 
teuten aún en las provincias evan- 
tar pártídas’.¿ ¡g-omover conjurado- 
des de cual quit rsuespeeie para dilatar 
algún taíto jp- guerra civil que ya lo 
ca á su térmiOJí, Ú a los que quieran 
renoyar las dij^pldhciones, los ascsi- 
natoít-y hin inqeniijos con que en Mon
tilla,¿n Alcoy^ st Cartagena, y en 
otros muolmffqíigáyes de eterna y tris 
tlsíma reéordácioo, se ha señalado y 
distinguí^ entre l osotrc» la dema
gis iajepublicana^ cantonal,

Í Í ^ i

Es indispensable que los ciudada- 
no^ padíficos-y honrados sepan que iae 
auldridades velan, por ellos sin des
canso, yt-que tienen, no polo los me
dios suficientes, sino la.decisión.in- 
quebraqiabla de castigar rápidamen- ' 
te con duro y^ hasta-desasado rigor 
loa .deíftos contra el ói den público; . 
porqueJ cuando las puertas del Parla- 
mefcto .están.para todos abiertas, no. : 
roérece la consideración más mínima 
quien volurUariamente abandons.. 
í^lUei legítimo palenque, y eso^je en 
su lugar el eamino^tortuosodela vio- 
JenoU^tal -en todos., tiempos y hoy 
% ás que nunca repigrante.

’x Si ¿a-.«ncion i^fiarnua ha da reco
brar su buen nombre en It , historia, 
mercciendolas simpatías y el respeto 
deil mundo civilizado, preciso es que 
cierre ya de una vez y para siempre 
el largo periodo .de sus .disturbios, y 
que los partidospoiltidós ^persuadan 
dei que el poder te alcanza conquis 
tandojpsso i paso la opinion con la 
propaganda pacifica de las ideas, y no 
por medió de turburehtas’ asonadas ú 
desanffrí0ntn.s sediciones; cíg : • . •

Para impedirías; en,do sucesivo, 
cuenta ti gobierno prÍncipaimente 
con el.eeloy vigilabilia dé Vr &,• -que 
à su yez.nuíde ^ta,v,8eguro de que 
serA*áJiójKilo eficaz y resuéitaménte, 
cuaiflfdo,.oum]lljeqd«t'él primero de los 
deber^ep^ ca su caribe, y haciendp uso 
de sus * facul la-Jos es'iraoi'dinaras, 
mantenga^ïà toda costa el órden pú -

fíe roas órden lo comunico á v. S. 
pára-eioff;efectos consiguientes. Dios 
gUard.e á V- '■ muchos, años. Madrid 
6 de febréro de 1^76.- Romero y Ko 
bledo.T-Jjeûor .gobcrjiador civil de la 
provincia de....>

.ly.lüOi'.

'' REAL ORDENÓ -
, El real decreto de ?1 do diciembre 

último establece laa penas y el proce
dimiento á que en la persecución de 
los delitos de imprenta de beqa ten et se 
los ífibun'áfes especiales creados es- 
cKsi-vatueDte paia. putendir en ellos;- 
pero es preciso auifdicisr algunasdis- 
posicrobes relativas-'á las-TaRáa que 
puet^ai^ jO( meterse. 1 or medio de los pc- 
riódicos, y establecer además reglas 
de:timpie policía, en todo tiempo in- 
dirpensables, con que complttar el 
sistema. No puede negarse que los pe- 
riódicf s ofrecen garaij.tias de respon
sabilidad ymoraH^d^que ño suelen 
Qfr^ccr Jamás loá folletos, carteles y

Minisierio de la Gobema- 
? cioa.j,

? CIRCULAR.
La contienaía electoral que ha ter- 

minado^fii bien •^iropóreioyará à la 
naeien Mn Ia-pr0^ifei^a^rtuxa’(!0 Jai 
Córtes oí beoefleto^é' organizár loé 
poderes-públicos'^obre eJ-sblido-bi- 
wiento Efe la representación nacional 
y la esi^^ran^i halagüeña de satlsíá- 
cer ceu-ei concurso de esta las necesi 
dados d^ todo género que aquejan ai 
Estado,'habrá producido tal vez, co
mo natWal é ineviiablo consecuen
cia, cietta aniniosidad y encono en 
laa pasiones poliákas allí donde á im
pulso te encontrados intereses aue 
Bostienen los partitius, se tíán a»!lado 
de una tóanera mas proíünda las ma
tas de éJectores.qi^ pone 'en móvi- 
miento 61 suípagío quiver»!.

Es pogibie tauÆieu qué «lactado de. 
diversa Íormá el "cüeiq o elecioral por 
los efet^a de lá e.eccioQp haja ^óS 
cada distrito quienw,-cansídorañdbse' 
vencedo^s, aspiren â imponer a los 
demas la ley de la victoria, y otros 
que, reputándose vencidos, abriguen 
el temo^de ser iráUdcs como tales 
por sus alórtunaaus adversaries.

_ Pero 01, gobierno de S, M., que ha 
visio coa satisfacción el triunfo oo sus 
amigos y el de las ideas políticas que 
representa, porque con ellas enuenue 
que ha de dar mejores frutos la ges 
tion de lÿa ioteresoa ^ úoJicod.-no pue
de consjrntir :ni uu solo momento, pa
sado ya él periodo electoral y amorti 
guado el ardor prupiu do 'U lucha, 
que la opinion su éstrayie, juzgando 
tnóutainenttí que hay: dos clases disí- 
Lulas de.ciudadanos, ¿cuando' es saS 
hido queen las náciobes i pitias -por 
el sistema reprfel^4la*ive,L-doh(Í0 por 
uecesiiiád se Boniete Á lá rey de-Jáa 
Túnayoriaa la decision de Jos problemas 
politico*, asi los que legran que sus 
principies prevalezcan, como los que 
Ven lostúuyts ihomentáneamente des 
airados, contribuyen-de un modo di 
recto y teiiciiz aunque por rumbos di- 
terenteÉ, á Ji conservación, mejora y 
desímiLo de las instituciouts.

Impvdftá, por lo tanto, suavizar 
cuanto Pintes s a lisible tasairpere* 
2as j acida s ¡en isa'r^aciOnes politia 
cas de ft* p^riidô»4^aJ5»^ efe t ? 
de la liàha qjscioral que hau soste- 
cido, / jara jello es preciso que V. S. 
piocure ocn solicite expelió, inspiran

ti

as sueltas, y es evidente que re
sentan tambiea intereses materia- 
y políticos mucho mas respetables, . 
,10:Cual todas nuestras leyes oons- 
icional.es los han esduido de prévia 
sura. Ninguna legislación en cam

bio ha considerado aquellos otros im 
l esos de igual condición que lo.s pe- 
ódices, Hi les, ha apdicado idéuticos 
[■ocedimientos.
, Lejos de esto, la publicación dedos . 

folletos, carteles y hojas sueltas :ha 
estado sometida siempre, aunque con 
mas ¿menos rigor, a reglas de poli- .¿ 
cía, dg;todo punto necesarias tratán- ’ 
dose-Óe impresos sin garantía propia, 
pin ningún Carihter dé respontabili- 
dad, que no put.ilin servir á dees per- . 
manentes y graves dej Órden político, 
quedando por lo común sujetos á la 
prévia autorización de lahautoridades 
gubernativas, las cuales, nl^çural- 
mente, dejan correr todo documento 
de esa especie que se refiere á la iu - 
dustria, la agricultura, el comercio, 
thS artea y las cienciae, impidiendo 
solo las manifes tactohes intubraJes ó 
subversivas que sellan solido por este 
medió roalixar 6' i-it -ntár. '

Nú ótri cosa oh lo qué ahora se 
establece y formaliza, gsranuzándoiO 
con la sanción penal necesaria para 
su exacto cumplimiento. Sin ella, fa 
condición do los periódicos destinados 
por'^su' naturaíézá á propagar las’ 
ideas políticas y discutir libremente ' 
dos actos de Jos ministros responsa
bles; Seria mucho menos favorable 
que la de’cualquier papel impreso fal
to f e garantías de toda especie. Tanv- 
bien ledamáí imperíosamente las 
reglas de buen gobierno y de -policía 
urbana; que ea regularice^ sujetan- 
delo a piévia autorización, el repar
timiento y venta de toda ciase de he- ' 
j dS sueltas, y aun de los periódicos, en 
las vías públicas y en los estabíéci- 
mientcs públicos, garantía do-’ mora
lidad y óíden mucho tiempo hace es- 
tapiecida cu -a naeiun vetuua, y muy 
reciéutemchte cohurmads bajo el go 
bierno a publicato que hoy la rige.

Notorios son los abuses ocasionar 
dos por la,lácilidad,con que se ha solido 
permitir en tiempos an.teriúres ol re
partira ieüt,U;do impresos por laq cailea 
y establecjmienios públicos, jroga- 
gaudo por es,te medio escritos contra
ries á la moral, la religfon y las bue
nas cosiumbretj,ó iueáS t-senciaimen- 
te 1106)11,63. al (érhep,. eic.rJ, florera 
razqp, lo propio los gobminos repu*
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blícanos que los mas de loa gobiernos 
monárquicos da Europi, han tenido 
necesidad do dictar disposiciones de 
potieia que corten semejantes aten 
tadoa; y para lograrlo sa hace indis 
pensable ó que ningún impreso se 
venda sobre la vía pública y en lu
gares públicos sin prévia autoriza
ción, como acontece en Francia, ó 
queá ninguna persona le sea licito 
repartir de ese modo impresos sin 
«iertas garantías períonaios ó espre- 
sa autorización tambien de autoridad 
gubentativa.

Por último, los reglamentos de 
policía suelen tener limitida la fa
cultad 11o vender á voces por las ca
lles las mercancias; y mayor razón 
hay para limitarlos tambien por lo 
que haced 103 impresos, otorgándose 
únicamente dicha facultad respecto 
de aquellos que por sus títulos y con- 
dmiones no sean ofensivos,á la mora) 
ni produzcan, alarma pública. Asi y 
todo, se hará mas en este punto de lo 
que suele consentirse en las demás 
naciones civilizadas, donde á nadie 
se concede el derecho de perturbar, 
bajo ningún pretesto, el sosiego pú
blico.

Teniendo presentes estas considé
ra tú ones, S. M el rey/Q. D. G.), de 
acuerdo con su Consejo de Ministro?, 
se ha tervido. re ;olver'lo siguiente;

Artículo 1. ® . Las faltas defini
das y penadas sb el cap. l.® del ti
tulo 1.' ® libro 3. ® del Código penal 
vigente, que espet samente ti atan de 
las que se cometen por medio de la 
imprenta, 801 áu penauas con arreglo 
al mismo Código por los gobemadoref! 
de provincia, ó por os sub-gobema- 
dores y alcaldes uo los puntos en que 
no residan aquellos luncionarios.

Art. S.® ¿e' consideraián com- 
prendid s en el caso 41“ del articulo 
ô84 dôi referido Código los impresos, 
periódicos ó nó, que falten al debido 
respeto á la cosa juzgada, impugnan
do ó desautorizando' cualquier fallo 
concreto de 'los tribunales dé justicia. 
Esta disposición no se opone a la dis
cusión abstracta, razonada y cieutí- 
'fica de la doctrina legar contenida en 
los fundamentos de las sentencias ju
diciales,' ■

Art. 3,® Sé prohibe la publica
ción de todo impreso que no sea libro 
ó periódico, sin prévia autorización 
de la autbri jad superior gubernativa 
de la locaiihiad de que se trate. Pára 
ser reputado libro, necesitara el im
preso tener ¿ÜU ó mas paginas de uú 
solo yolúmen. ' 

Art. 4,‘® Do toda trasgresión á 
está' regla générai serán respunsabies 
los impiesores. Las impientas en que 
sin permiso escrito de la autoridad se 
impriman folletos, carteles u hojas 
sueltas que hayan de tener publici
dad, serán cerradas por espacio de 
dos meses cuando el impreso no sea 
clandestino; y de seis, si lo fuere.

Art, 5.® Nadie podrá vender por 
las calles y plazas, eu las estaciones 
de los ferro-carriles ni en los estableci
mientos públicos, impresos de ningu
na especie sin imeucia de las autori
dades gubernativas. Los que contra-, 
vengan de aigun modo a este precep
to serán castigados con ta pena de 
arresto de uno a diez días y multa de 
5 a oÜ pesetas, que señala el caso Ü.' 
del art. ¿Sd dei Lódigo penal.

Art. ti.® Los repartidores de los 
periódiccs que sirven las suscriciones 
de los mismos por -as casas, deberán 
llevar siempre consigo, un documento 
h miado por los directores, en que se 
haga constar que etUú autorizados 
para la repartición, listos documen
tos se tspeuiián cada semana y no 
servirán para la siguiente. Los 'quo 
jiontraviogau de cualquier Miedo A ' 

este precepto, serán castigados con 
multa de 5 á 25 pesetas y reprensión, 
con arreglo ai art. 589 del Código 
penal.

Art, 7.® Serán igualneote cas
tigados con la multi que señala el ca
so 4.” del art. 589 del Código, los que 
vendan á voces en lugares públicos 
ó sobre la via pública impresos cuya 
venta no esté permitida especialmen
te, asi como los que de cualquier mo
do alteren el título del impreso bajo 
el cual esté autorizada su venta.

Art. 8.® Los insolventes queda
rán sujetos á la responsabilidad per
sonal subsidiaria que establece el ar
ticulo 50 del Código penal.

Arl. 9.® Habrá en los gobiernos 
de provincia ó en los sub-gobiemos y 
alcaldías un registro donde consten 
con toda exactitud las licencias con 
cedidas para repartir impresos, y el 
nombre, profesión y domicilio de las 
personas, de cualquier edad y seso, 
á quienes se concedan. A los meno
res, irresponsables según el Código 
penal, ne se le? concederá semejante 
pei'miso SIDO á solicitud ae persona 
mayor de edad, que quedará cu tal 
caso responsab e de las trasgresiones 
que aquellos cometan.

Toda trasgresión dará derecho pa
ra retirar temporal ó definitivamente 
las licencias. '

Art. 10. . Los gobernadores de 
provincia ó los su b-go berna dores y 
alcaldes de los pueblos donde no resi
dan aquellos funcionarios quedan es- 
dusivamente encargados de la ejecu
ción de estas disposiciones.

De real órden lo comunico á V. S. 
para su exacto cumplimiento. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid 
d de febrero de 1876.—Romero y Ro
bledo.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

Gobierno civil de la pro- 
vincia de Córdoba,

Nám. 216.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de está provincia, Guardia ci
vil, agentes de Ordeo público y 
demás dependientes de mi autori
dad, prceedeiáo á la busca y cap
tura de Miguel Gazmio Periafia, 
natural de Taiavao, provimia de 
Cáceres, cuyas señas se expresan 
a con tíouación, y en caso de ser 
habido lo remiliráu á disposición 
del Sr. Gobemauor civil de Grana
da, de cuy o presidio es desertor.

Górdobs 9 de Febrero de 1876, 
£1 Gobernador, 

ÁntQniú (jarcia Mavriao.

ácAas.

Edad 26 años, es la lura un me
tro 60U miDmetros, pelo negro, oe- 
jaa al pelp, ojea idem, nariz regu
lar, caía evat, boca regular, barba 
ruL ia y color,sano.
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NÀm.Î05.

Juigadú de primera Ins- 
tanda de Lucena.

Don Joan José da Leon y Romero, 
Jusz mnaicipal é interino de pri
vera ics'anciá'dé esta ciudad de 
Lutena,
Pur el présente bago saber que 

en este Juzgado de mi ioieriuo car 
go, y con testimonio del que re
frenda, se sigue eepediente de ja- 
risdiceion vo!cetaria d inslaocia 
de D. Juan de Torres Montilla, de 
esta vecindad, sobre deelaraoion de 
herodorog abi a testato à los bienes 
quedados por muerté de D, José de 
Torresy Montilla, eu hermano, que 
faé de esta domicilio, en el que he 
«cordado sa cite à tolis Us perso
nas que se coûsi Jeren con derech» 
à heredar al D. José de TCorreg, para 
que dentro deS término de treinta 
días coo<adog desde la inserción del 
presente eu el <Bjletia oüeial» de 
esta provincia, comparezcan i de- 
tíocíNo;

Oedo en la ciudad de Lacena i 
tres da Febrero de mil oobociantos 
letaata y geisí^Juau José de León. 
—Por mandado de 8. i., Pedro de 
Blancas y Molero.

Parte no oficial.
Eheciones générales c’a 1878. 

Relacibn de fbs Dif atados proda- 
mados eh los disti itos.
Álava, Amarrio, Bruno Aragon; 

Vitoria, Mateo Moraza.
Albacete. Albacete, José Salaman- 

caj Alcaráz, Luis Estrada; Almarsa, 
Miguel Ochoa (hijo;) Cafas-Ibafiez, 
Antonio Marla Fabié; HePir, Cár'o3 
Perier.

Alicante. Alcoy, Juan Francisco 
CaEaaehô;-Ali--'ant0, Ramon Campos; 
Dénia, José Luis Albareda; Dolores, 
marqués defa Puebla de Rocamora; 
Elche, Federico Das; Monóvar, José 
Amat; Orihuela, José Moreno; Pego, 
Pedro Sala;' Villajoyosa, Alejandro 
Groizard; Villena, Gregorio Cruzada 
Viliaamíl,

Almpíía. Almería, Bernabé Mor
cillo; Bírja. Telesforo Gonzalez; Can- 
jiyar, Bernardo Toro y Moya; Ger
gal, Arcadio Roda; Purchena, Cárlos 
Navarro; Sorbas, Juan Garcia Lopez; 
Vélez-Rubio-, Joaquin Ponto.’; Vera, 
Juan Anglada.

Avila. Arenas do San Pedro, Ce- 
! catino Rico; Arévalo, Telesforo Go- 
mez^.drignez; Avila, José Cadenas; 
Piedrahita, Francisco Silvela.

Badajoz. Almendralejo, Baltasar 
f Lopez de Ayala; Badajoz, José Albar 

ran; Castuera, J^sé Moreno Nieto; Don 
Benito, Ï’edro Campos de Orellana; 
Fregenal, José Sánchez Arjona; Jerez 
de los Caballeros, Luis Vi lanueva; 
Llerena, Adjiardo Lopez de Ayala; 
Mérida, Cipriano Piñero; Vdlanueva 
de la Sarona, conde de Villanueva de 
Ferales; Zafra» Nicolás Hurtado,

sé María Vehí; Olot, José Plorejate; 
Puígeerda, Juan Fabra Floreia; San
ta Coloma, Alejandro ShoCSaavedra; 
Torroella, Alberto de Quintana; Vi- 
Ilademuls, José Alvarez Mariño.

Granada. Alhioiel, Cecilio Roda; 
Alhama, Emilio Zayas Trujillo; Baza, 
Francisco Bslmonie; Granada,' distri
to I?. José Riquelme; idem 2.“, Juan 
Manuel Agr-eda; Guadix, Francisco Bo
tella; Huerca!. 4o.séCarreño; Loja, Pe
dro Borrajó; Motril, Gabriel Fernan
dez Cadórnigá; Orgiva, Carlos Seda
no; Santafé,, vizconde de los Antrínes.

Guadalajara. Brihuega, Antonio 
Hernández; Guadalajara, marqués de 
Villamejor; Molina, Lorenzo Guillel- 
mi; Pastrana, José Pastor y Magan; 
Sigüenza, Victoriano Siruelos.

Guipúzcoa. Azpeitia, FranciscoGo- 
rostidi; San Sebastian, Fermín Lasa
la; Tolosa, Martin Garmendia; Ver- 
gara, Francisco Javier Barcaiztegui.

Huelva. Aracena, José Sánchez, 
Arjona; Huelva, Nicolás Gómez Sán
chez; La Palma, marqués de las Tor
res; Valverde, Manuel Martin Oliva.

Huesca. Barbastro, Pedro Escude 
ro; Boltaña, Juan Cavero; Benabar
re, Joaquín Jovellar; Fraga, Lorenzo 
Rustí; Jaca, Joaquín Marton y Ga
vin: Sariñena, Leopoldo Alba Salce 
do; Huesca, baron de Alcalá.

Jaén.- Alcalá la Real, Luis Abril y 
León; Andújar, conde de Agramonte; 
Baeza, marqués de San Miguel de la 
Vega; Carolina, Antonio Zambrana; 
Cazorla, Ramiro Saavedra; Jaén, An
tonio Mariscal, Martos, marqués de 
Acspulfco; Ubeda, vizconde do la Villa 
de Miranda; VillacarriUo, Pablo Gar
cía Zúñiga.

Leon, Astorga, Mariano Bayon; 
La Bañeza, Francisco Romero Roble
do; La Vecilla, Cérlos Grottá; Leon, 
Juan Pi6an; Múriaz, Laureano Casa
do Mita; Ponferrada, marqués de San 
Cárks; Sahagún, Luis- A. Vallejo; 
Valencia de D Juan, Antonio Ghi- 
carro; Villafranca del Bierzo, maz- 
qués de Montevirgen.

Lérida. Pataguer, Joaquín Pañe
ras; Borja,Enrique Vivanco; Cervera, 
Manuel Alonso Martínez; Lérida, Ra 
mon Sohtevila; Seo de Urge!, Cons
tantino Gambel; Solsona, Manuel Az- 
esnaga; Sort, Rómulo Moragas; 
Tremp, Rafael Cabeza»,

Logroño. Arnodo, marqués da 
Orovio; Logroño, conde de Xique- 
na, Santo Domioge, Victor Cardenal; 
Torreci la, marqués de Vallejo.

Lugo. Becerrea, Miguel Garcia 
Ganaba; Chants-úa, Antouio Salgado 
Lopez; Fonsagrada, Augusto Udoa; 
Lugo, José Cárdenas; Mondoñedo, Cán
dido Marlinez; Monforte, Manuel Ro
driguez de Castro; Quiroga, Manuel 
Va¿qüez Quiroga; Rivadeo, Mariano 
Cancio Vihaamii; Sárría, Matias Lo
pez; Villalva, conde de Pallares; Vi
vero, Bartolomé Basanta.

Madrid, Distrito de la Audiencia, 
Santiago Ángulo, Id., del Centro, ge
neral Pavia;.id. del .Congreso, Anto
nio Cánovas del Castillo, id. del Hos
picio, Adelardo Li pez de Ayala; id. dal 
Hospital, marqués de Sardoas; id. de 
la Lutina, Adolfo Bayo; id. de-Palacio, 
Fraofi^co Romero ii^biedo; Alcalá de 
Henares, Enrique Guiíhcu; Chii clion, 
Felipe Juez Sarmiento; Getafe, Agus
tín Maj m; Navalcarnero, Ignacio Jo
sé Escobar; Torrelaguna, José Fer
nandez de la Hoz (hijo.).^

Málaga. Antequera, Vicente Ro
bledo Checa; Archidona, José Lafuen 
te Caeamayor; Campillos, José Alar
cón Lujan; Coin, José Lopez Domín
guez; Gaucín, Cristóbal Navarro Diaz; 
Málaga, distrito 1.°, Jorge Loring; 
id. i.'’, Enrique Garcia Asensio; id. 3.“, 
Manuel Casado Sánchez de Castilla; 
Ronda, Pedro Nolasco Aurioles; Tor

BaJearea. Ibiza, Antonio Palau de
Mesa; Inca, Saturnino Es té ban Collan
tes; Mahon, duque de Almenara; Ma
nacor, Luis Navarro y Calvo; Palma: 
distrito L", Jerónimo Rius y Salvé; 
Id. 2 *, Felipe Puigdoríüa; Id. 3/, 
Gregorio Ayneto.

Barcelona. Arenys, Joaquín Cabi- 
rol; Barcelona: distrito 1.’, Manuel 
Collaso y Gii; idem 2.’, Pedro Bosch
5 Labrus; idem 3.“, Francisco Rius 
Taulet; id. 4?, Camilo Fabra; idem 
5 *, Emilio Castelar; Berga, José Pas
cual de Bonanza; CastelÍtersol, Nilo 
Maria Fabra; Gracia, José Nadal; 
Granollers, Mariano Mas-Pons; Igua
lada, Antonio Castells de Pons; Man 
resa, Eduardo Reig; Mataró, Joaquín 
Valenti; San Feliú, Antonio Sedo; 
Tarrasa, Pablo Turull; Vich, Pedro 
Bosch y Labrus; Villanueva y Geltrú, 
Victor Balaguer; Vilafranca del Pa
nadés, José Puig y Llagostera.

Burgos, Aranda, Félix Bordugo; 
Briviesca. Juan Porez San Milian; 
Búrgos, Pedro Salaverría; Castroje 
riz, Manuel Alonso Martínez; Miranda 
de Ebro, Mariano Carreras y Gonza 
lez: Salas de los Infantes, Pedro Gon
zález Marron; ViHadieg'*, Pedro Sala 
varría; Villarcayo, Fernando Alvarez.

Cáceres. .Alcántara, Angel More
no; Cáceres, Anselmo Sánchez de 
Loórt;.Coria, Juan González Moreno; 
Hoyos, Joaquín González Fiori; Na
valmoral de la Mata, Luis Figuera y 
Silvela; Plasencia, Pío Perez Aloe; 
Trujillo, Manuel Ferez Aloe.

Cádiz. A'geciras, Manuel Ruiz Ta
gle; Arcos de la Frontera, Eduardo 
Garrido Estrada; Cádiz: distrito 1.*, 
Eduardo J. Genovés; id. ■:;.•, José Mo 
reno de Mora; Grazalema, José Nuñez 
de Prado; Jerez marqués de Albolo
duy; Medina-Sidonia, marqués de 
Francos; Puerto de Santa Maria, Fran
cisco Barca; San Fernando, José Diaz 
Herrera; Sanlúcar, Manuel Gonzalez 
Peña.

CasteVon. Albocacer, Gregorio Ji
ménez y Garcia; Castellón, Gaspar 
Nuñez de Arce; Luceoa, Jerónimo An
ton Ramírez; Morella, Marcelo Azcár
raga; Nules, Fermín Figueroa; Se 
gorbe, Luís Daban; Vinaroz, José Polo 
de Bernabé.

Ciu ad-Real. Alcázar, conde de la 
Reai Piedad; Almadén, Lino Peñue 
las; Almagro, Angel Echalecu; Ciu
dad-Real, Enrique Cisneros; Daimio!, 
Antonino Sánchez Milla; Vi lanueva 
de los Infantes, Eduardo Rojas.

Córdoba. Cabra, Martín Belda; Cór
doba, Rafael Cunde y Luque; Hinojo- 
saj conde de Torres-Cabrera; Lucena, 
marqués de Campo de Aras; MontiHa, 
Autoaio de Mena y Zorrilla; Montoro, 
Santos Isasa y Valseca; Posadas, m* r- 
quésdo Monte-Sion; Pozoblanco, mar
qués de Viana; Priego, duque dé Hor- 
nachuelo’.

Coruña. Arzúa, Benito Hermida; 
Betanzos, Paulino Sjuto; Carballo, 
Aureliano Cinares, Carrol, Adolfo 
Torrado; Corcubion, Ramón Sanjurjo 
Pardiñas; Coruña, brigadier Sanchiz; 
Ferrol, SantiagoDurán y Lira; Muros, 
Mánue‘ Batanero; Noys, Apto cío Ré
méré Ortiz; Padrón, Rafael. Oren
se; Puentedeume, Domingo Caramés; 
Santa Maria do Ordenes, Jenaro Ney- 
ra Flores; Santn Marta de Ortigueira, 
Daniel Carballo; Santiago, Alejandro 
de Castro.

Cuenca. Cañete, Baldomero Mar
tínez Tejada; Cuenca Ezequiel Ordo
ñez; Hueto, marqués de Guadalets; 
Montilla, Modesto Gonsalvez: San Cle
mente, Francisco Rubio, Tarancón, 
Isaac Gonzalez Geyeueebe.

Gerona, Figueras, Severiano Arias: 
Gerona, Pelayo Camps; La Biahali Jo

rox, Luís Rute Giner; Vélez-Málaga, 
Martin Larios.

Murcia. Caí tagoos: distrito 1.“, 
CoutralmiranteXobo; id. 2,“, Fernan
do Cog-Gsyon; Cieza, Emilio Cánovas 
del Castillo; Lorca, Lope Gisbert; Mu
la, Mariano 2abalburu; Murcia: dis
trito 1 .*, Antonio Cánovas del Castillo; 
id. 2.“, Francisco , Melgarejo; id. 3.*, 
Angel Guirao; Totana, José Ródenas; 
Yecla, Francisco Corbalan.

Navarra. Aoiz, Javier María Los 
Arcos; Baztan, Felipa Gonzalez Valla
rino; Estella, Fructuoso de Miguel;; . 
Olza, Antonio Morales; Pamplona, 
Francisco García ¡Goyena; Tafalla, 
Nazario Carriquiri; Tudela, conde de 
Heredia Spínola. _

Orense. Bande, Saturnino Alvarez 
Bugallal; Carballino, Antonio Cante
ro; Celanp.va, Angel Escobar; Ginzo 
de Limia,-José de Torres Vald.errama; 
Orense, Saturnino Alvarez Bugallal; ' 
Rivadavia, Gabriel Anduaga; Tribes, 
marqués de Tribes; Valdeorras, José 
Rodríguez Gayoso; Verín, Joaquín 
Vázquez, Pugá.

Oviedo. Avilés, Estanislao Suares , 
Inclán; Belmonte, Eulogio; Díaz Mi
randa; Cangas de Tineo, conde de To
reno; Gijon, Andrés Ceppua; InfiesLo, 
vizconde de Manzanera; Luarca, Ven
tura Olavarrieta; Laviana, Salustiano 
Reguera^ Lena, marqués c e Campo- 
sagrado; Danes, José Posada Herre 
ra; Pravia, Plácido Jove y Hevia; 
Oviedc, Alejandro Mon; Tineo, mar
qués de Muros; Vega de Rivadeo, ’ 
Dionisio Pinedo; Villaviciosa, Alejan
dro Pidal y Mon.

Palencia. Astudillo, Fernando Mo
nedero; Carrión, Saturnino Arenillas; 
Cervera, Manuel Martin Veña; Pa
lencia, Juan Monedero; Saldaña, Agus*' 
tin Estéban Collantes.

Pontevedra, Calilas, Ce y etano San-' ' 
chez Bustillo; Cambados, Juan Fran
cisco Fontan; Cañiza, Joaquín Martí
nez Montenegro; Lalín, Ricardo Alzu
garay; Pontevedra, Antonio Aguilar 
Correa; Pueuteáreas, Escolástico Par
ra; Puente-Catdelas, Raimundo Fer
nandez Villaverde; Redondela, Rafael 
Serrano Alcázar; Tabeiros, Emilio Gu
tiérrez Camara; Tuy, Francisco Javier 
Boguerin; Vigo, José Elduayen, . -

Salamanca, Béjar Leoncio Miran
da; Ciudad-Rodrigo, Cristóbal Martin 
de Herrera; Ledesma, conde de Santa 
Coloma; Peñaranda, José Avila Rúa 
no; Salamanca, vizconde de Revilla; 
Sequeros, Joaquín Maldonado Maca- 
caz; Vitigudino, Adolíb Galante.

Santander, Cabuérniga, marqués 
de la Viesca; Laredo, José Heredia 
Hernández; Santander, Benito Otero 
Rosillo; Torrelavega, José Posada Her
rera; Viilacaniedo, Maximino Vierna.

Segovia. Cuellar, marqués dé Al
cañices; Riaza, conde de Sepúlveda; 
Santa Maria de Nieva, Luis María de 
la Torre; Segovia, Hipólito Finat.

Sevilla. Carmona, Lorenzo Do
mínguez; Cazalla de la Sierra, Diego 
Suarez; Écija, Fernando Primo de Ri
vera; Estepa, Juan Clavijo; Marche- . 
na, Francisco de Paula Candau; Mo-^ 
ron, José Corbreho; Sanlúcar la Ma-*^ 
yor, Femando de G: bnel; Sevilla: 
Magdalena, Ignacio Vázquez; San Yi * 

,eente, marqués del Saltillo; San Ro
man, Antonio Puente y Pelón; San ’ 
Salvador, Gonzalo Segovia; Utrera, 
Enrique Cuadra.

Soria. Almazan, Joaquín Nuñez 
de Prado; Agreda, Victor Arnau; 
Burgo'de Osma,' Cosme Barrio Ayu
so; Soria, Benito Aceña.

Tarragona. Falset, conde deRius; 
Gandesa, Eduardo Gasset Matheu; 
Reus, Mariano Pons; Roquétas; gene
ral Carnicero; Tarragona, marqué» 
de Montoliu; Tortosa, general Sala
manca; Valls, José Bathé; Vendre,!, 
José Castellarnau.
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Teruel. AÍbatrádír i Francisco Shu- * 
la Cruz y Gómez; Alcañiz, Juan Na
varro Itui^n; Montalvan, Mariano 
Muñoz y Herrera; Mora, Salvador 
Lopez (Wijarro; d Teruel, ' Francifico 
Sauta Cruz PacKeco; ■ Valde.-robres, 
Juan Clemente Bernard.

Tolede. UJe^^e, Gregorio Montes, 
Ocaña, -Venaticio GofazaJez; Orgaz, 
P’ernandó VkÍ&; Puente dél Arzobispo, 
Elias Lopez Gonzalez; Quintanar, 
Francisco de le 6 Aivas; Talavera, se
ñor marqués de Malpica; Toledo, Ea- : 
rique TaVieP'de Andrade; Torrijos, 
Manuel’Benayas. ■ '■' - '

Valencia,- 'Albaida, Luis Mayans; 
Alcira, -Emilio•'SaSitót'jTGRelva,' José 
Botella; Chiva, Trinitario Ruiz Cap- 
depon; En güera/111 arqués de Mirasol; 
Gandía; Mánúel Danvila, Játiva, con
de de CarléV 'Diría, Enrique Villar- 
roya; Requeni; Manuel Reig; tS#^ 
gunlo, D. Armenio Martínez Campos; ^ 
Sueca,-Adli n -ViUdet; Torrente, Johd 
Cerdá;' Valencia^ distrito L",‘ Arcadio 
Tudela; idem, ü.” idem, marqués de 
Casa-Ramos; id, 3? idem, Itamoa 
Aranaz. ' '

Val lado! id? La Nava, Juan Muñoz 
de Vargas/Medina dél .Campo, Ger
ma n Cramazo;-Medília dé Rioseco, Vi
cente Cuadrillero; Peñaúel, Miguel 
Alonso'Pezquerai Valladojid, Cláudio 
Mcyaíio, yillalon, Jœé Nieto Al
varez..

Vizcaya. Bilbao, Martin Zabala, 
Durango^' Oamiló Villa vaso; Guer 
nica, Migóéí Barandica; Valmaseda, 
Gumersindo VicnOa.

Zamora- Alcañices, general Reina 
y Frías; ^Bóuá'vénté, conde'de Pati ta; 
Pueb S dtí'Sánabrla, Antonio Jesús de 
Sanuago; Toro,' RafaeT Ju ditero; Vi- 
lialpaúdó,'‘Ricar(i6'' Muñiz; Zauora, 
Práxedes. Mateo Sagasta, '

Zaragóza. Almunia, Angel Vale
ro; BélCÍiite, Ricardo Villalva; Borja, 
Nicasití ‘Navascués; Calatayud, José 
Perez' Gárchitorona; Caspe, Valentín' 
Olasofpáfoca, Roman Fuentes; Egea, 
Ramón boicóerrotea; Tarazona, Julio 
Vizcontí;-Zaragoza, Pilar, Francisco 
Escudero; idem, San Pablo, Enrique' 
Almeeh. ; , ■ ' ”

Hi^'aww,"'i ....... ..
ifií.

* Disección general de ins

truccion pública

RéóulhiBdo vacante en la Fa
cultad de Medicina de la Universi
dad da ^vblii ie cáudra de Ana- 
(omia - quirúrgica, operadouea, 
apósitos ■ y vend-ajei,- notáda con,' 
3ü0ü .pesetas, ..que. érgun^el art.

incula.
Los 1 Ciegos-estados * 

paro la Icrmacûm de la 
Alatncula de subsidio y 

2Ü6 de la ley 'ide uy üe Setiem- BCparti 1111011 loi por 1er- ■ 
titónah con el aumentobre dé 181/7 y el S.’ del fieglamen*^ 

to deA^/fi®^®^ dé 3.870, corres - 
pondé al concurso, se ao uncía el. 
público con ei regio â lo Uispueoto. ^Ufc/4*WWu vx&f^iv u iw iia«u^www' — A *

en el¿iu 4*2 de'cicho Regíameorto,'' ICtílO b loS ÚlUQlOS yiO» . 
á fin,¿é; :Qutí: i¿s Caitiáraucos que '' dclos sc hallan de venta j
deepen ser trasladados a ella ó es* 
léü comprendidos cu el ait. 177 de 
dicha Leyó se baúco* excedente», 
puedan solicitaría en el plazo im- 
prorogeble de ÍlO dias à con lar dea* 
de la publicación de este anuocio en 
la .Gaceta.»

bolo podrán arpirar á dicha ci- 
tedrSÍ los írtíiesores que . desempó^ 
¿en ó hayan desempeñado en pro- 
piedad otra de igual sueldo y cate*

gor/a’ ÿ tengan él títaío d¿ Bóe- * gdaks, trimestrales y 2 enseñanza, y de las que
tor en Medicina y, Cirugía 

Lo8 CatédríiticciS en activo sar- peíaSiíV toda clase díí 
KÍirtóongefeáí por conducto impresos para ‘«W *8«* , 
dtíi' D^o%uo> da L^Facul tad ó .el Di- blecimíe 11 tos de llenen—

vicío elevarán sus solicitudes â es 
la pireccion general por

rector del instituto 6 Escuela ea 
que sirvan, y loü que no estén en 
.él ejercicio de Ia eesenauza. Jo, ha
rán tambien à esta Dilección por 
Óppduóto del (Jefe del estableci* 
wlento dónde hablaren servido úl» 
timameote.

Según lo dispuesto en el art. 
47. ¡del aspresado Reglamentó, este 
anuncio deba publjcárse an los «Bo
letines oficiatéSB de tas provincias, 
lo cual se advierte,para que tas an* 

: turidádes respectivas dispongan que 
' asi se verifiqu e desdo luego sin mas 

sviso 'qué el presenté.
Madrid 23 de'Diciembre de 1875.

idos 1 amah os para los 
A y un tamien tos, Lseue-- 

El Director general,M.,doo.do Ua-J 1¿, eslaüCb» y demii»
cataz.

: ÁÁtjStLíS."

Boj áspide'padrón 
aneíflo «I art, 21 
reglamento de 0 de 

con 
de 
la*

yo de 1871* í^e hallan 
de venía en la hhrena 
del «Uíarió de Corde.- 
ha, » Sau Fernando 34 
yLeírádo3l8.

a .14.

1 los Seefetarios '• DE 
Ayuntaiiiieiilü.
Bepartimíento y Ma-

dei lauto por ciento pa* 
ra Municipalesy con ar

eola imprenta y librería 
del «Diario de Córdoba» » 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

MEùEFlCEûtClA.
/ Presupuestos, Ugüi- 

daoiones, cuentas men*

ones, ear

cencía. Ke hallan deven»
táen la imprenta y lUó 

i graUadeí «Diario de Kór 
doha, » au Fernando 5^. 
y,Letrados 18

BETHATOS. 
deS, xU. el Key. ;

Se han recibido de to-

1 Esta bleciúiienlus puhu- 
’ cus» en la librería dei 

«Ciano de Lórdoha», 
eaUe de an Fernando, 

j rió Ulero 714- ^ ^y de lo* 
í dos préciób desue 1 ou rs, 

hasta 4 rs.

n

í liegos-estados para 
la Íonuaeiou del padrea 
por los Ayumamieutos, 
en vista de las hojas es» 

■ tendidas por los vecinos# 
p édh arreglo al regíámed*
1 to de O de Mayo del8Z1.

Se bailan de venta en la 
¡ imprenta y hlogralía dei 
j «Diario de Córdoba,!» 
j Letrados 18 y San Fer-
; nando54, \

ARRlíNDA^ií^tjtjTO. '

Se ai riecda uña haza de tierra 
de cabida dos ianégas j media, co
nocida por lá* déJ camino do Agui
lar, en el lí¡n.iüu y ruedos dsJ 
pueblo de Íleuainejl, de là propie
dad de u.' Jqsela barcia Aiagvn. 
l'ara iraur ue las umdícioues púa- 
don anteudertiá en Córdoba con don 
Jcíió hspinosa de loe Moa Uro», ma
rido de dicha señoril, que vi ve en la 
calle dé la hierna número 3, ó con 
D. Juah .^óhiihrgo y Jiménez ea la 
vhlá ue ^¿‘ienóianá. ' 3—3

A los maestros./'

Estados mensuales "de 
las caq^idades que se le 9 
han satisfecho por pri
meras obligaciones del í

se les adeudan. Se ha'
Han de venta enjg|^es- 
pacho deULiario deGiigBgit 
doba « caUede San Fee 
liando, 34.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se yenden 
en tu Librería del «Dia
rio de Córdoba,«callede 
Sau Fei^uando^h dm, 54f 
todo por cinco‘ reales.

iDleresántisimo. n-r-u ci .

Acaba de.ver la luz pública an — 
ibrito con el titulo de.NUEVOS 
7'ESOROS, en el que su autoj" 
D. B. Somoza de la Pe>a, describa 
èientiücaüieutô el auevo.y lioé dis
trito tuiuero de la b^ju Jústi stuadu 
líi, vi y 110 suludabJa doctríüa de in- ., 
tarés paru todos los eapatvles y 
establece REGLAS de la mayor 
utiúdaü para g»u dexiee mirww 

’ ñovelea. , , , ,
Se vende al- precio'dé seis rea- 

les en toda la Península, y se re
baja yn real en unidad ^1 que, ha
ga ptuioos de veinte égemplares 
Bingirtie a su autor ou Cas tuera, 
lein Hiendo el imporle eu saUos da ; 
franqueo ó giro.

A los Secretarios de 
Ayuaíamieuto.

PUéJgos estados para 
la iormacion del amiba- ' 
mieuto y repartimiento, 

"JpresufTiestos^ estados! 
com arativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita* 
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oUciuas municipales/ 
8e hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico 8; Fernando 54 y 
Letrados 18.

• - ■ ’sUho ,

Urq renié, librería y litógrá'ríí cel 
OfAKÍO bg tu RnÓP>,
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